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GOBIERNO FEDERAL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 55/2025, promovida por el Poder Ejecutivo Federal y votos concurrentes de las Ministras Lenia 
Batres Guadarrama y Sara Irene Herrerías Guerra.

-FOLLETO ANEXO-
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0499/2026 II P.O., mediante el cual se reforma el artículo 96, fracción XXII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA N° 04 para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado de Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales N° SCOP-LPN-016-2026, relativa a 
la rehabilitación integral de unidad deportiva; N° SCOP-LPN-020-2026, relativa a la rehabilitación de parque 
deportivo; N° SCOP-LPN-021-2026, relativa a la rehabilitación de parque deportivo; N° SCOP-LPN-014-2026, 
relativa al mantenimiento mayor de carreteras de cuota; N° SCOP-LPN-015-2026, relativa al mantenimiento 
mayor de carreteras de cuota.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y BIEN COMÚN
ACUERDO N° 006/2026 del C. Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común, por el que se expiden las 
Reglas de Operación para el Programa 1S028A1 “Juárez Cuenta Conmigo”.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 007/2026 del C. Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común, por el que se expiden las 
Reglas de Operación para el Programa 1S066A1 Fortalecimiento Comunitario y Participación Ciudadana.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
CONVOCATORIA del Programa Cuenta Conmigo en el Campo relativa al Componente C01. Apoyos para 
insumos productivos, modalidad: Apoyo para insumos agrícolas y material vegetativo, esquema de apoyo y/o 
subsidio: Bioinsumos y/o Mejorador de Suelo.
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 28 de marzo de 2026.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo 
del año dos mil veintiséis.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO


